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INFORME DEL COMITÉ DE APLICACIÓN ESTABLECIDO CON ARREGLO AL PROCEDIMIENTO RELATIVO AL INCUMPLIMIENTO DEL PROTOCOLO DE

MONTREAL SOBRE LA LABOR REALIZADA EN SU 20 REUNIÓN


I.  INTRODUCCIÓN

1.
La 20 reunión el Comité de Aplicación establecido con arreglo al procedimiento relativo al incumplimiento del Protocolo de Montreal se celebró en el Centro Internacional de Conferencias de Ginebra el 6 y 7 de julio de 1998.


II.  CUESTIONES DE ORGANIZACIÓN


A.  Apertura de la reunión
2.
La reunión fue declarada abierta a las 10.00 horas del lunes 6 de julio de 1998.


B.  Elección del Presidente y Vicepresidente
3.
El Sr. Peter Acquah (Ghana) fue elegido para actuar como Presidente y el Sr. Tom Land (Estados Unidos de América) como Vicepresidente y Relator.


C.  Asistencia
4.
Asistieron a la reunión miembros del Comité de Alemania, Bolivia, los Estados Unidos de América, Ghana, Indonesia, Letonia, Lituania, Pakistán y República Dominicana.  Kenya no estuvo representado.
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5.
También estuvieron presentes representantes de los Organismos de Ejecución del Fondo Multilateral para la aplicación del Protocolo de Montreal (el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI), y la secretarías del Fondo Multilateral y del Fondo para el Medio Ambiente Mundial, y el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica).

6.
Asistieron los representantes de Azerbaiyán, la Federación de Rusia y Uzbekistán, invitados por el Comité, para presentar los informes de sus respectivos países en relación con la marcha del cumplimiento del Protocolo de Montreal.

7.
La lista completa de participantes figura en el anexo del presente informe.


III.  APROBACIÓN DEL PROGRAMA Y ORGANIZACIÓN DE LOS TRABAJOS

8.
El Comité aprobó el siguiente programa sobre la base del programa provisional que se había distribuido como documento UNEP/OzL.Pro/ImpCom/20/1:


1.
Apertura de la reunión.


2.
Elección del Presidente y Vicepresidente


3.
Aprobación del programa y organización de los trabajos.


4.
Examen del informe de la Secretaría sobre datos relativos a:



a)
Comunicación de información sobre datos a las Partes;



b)
Marcos para tratar cuestiones relativas al incumplimiento. 


5.
Declaraciones de los representantes de la Secretaría del Fondo, los Organismos de Ejecución (PNUD, PNUMA, UNIDO, Banco Mundial) y del FMAM sobre estrategias y actividades emprendidas por sus organizaciones para ayudar a los países en desarrollo y/o los países con economías en transición a presentar sus informes puntualmente.


6.
Cumplimiento del Protocolo de Montreal por Letonia (decisión IX/29) y Lituania (decisión IX/30).


7.
Declaraciones de países en situación de incumplimiento, si las hubiese.


8.
Otros asuntos.


9.
Clausura de la reunión.


IV.  EXAMEN DEL INFORME DE LA SECRETARÍA SOBRE DATOS

9.
La Secretaría se refirió a su informe sobre la información presentada por las Partes de conformidad con los artículos 7 y 9 del Protocolo de Montreal.  La Secretaría destacó varios aspectos del informe e hizo un resumen actualizado de la información que había recibido recientemente o estaba recibiendo, de varias Partes.

10.
En relación con tres Partes clasificadas temporariamente como que operaban al amparo del artículo 5 pero que estaban en situación de perder esa clasificación a la luz del párrafo a) de la decisión VI/5 de la Sexta Reunión de las Partes, la Secretaría informó al Comité de que Samoa había presentado recientemente sus datos para el año base de conformidad con la decisión.  La Oficina Regional del PNUMA para África había presentado a la Secretaría una carta en la que indicaba que Liberia había salido recientemente de la guerra y todavía no había establecido una administración adecuada para tratar todas las cuestiones ambientales.  En la carta se informaba de que el coordinador para África de la Red Regional ODSONET visitaría Liberia del 13 al 15 de julio de 1998 para ayudar al Gobierno de ese país a establecer un centro de coordinación para cuestiones relativas al ozono e iniciar el proceso para la preparación de un programa nacional con la ayuda de PNUMA/IMA, y pidió que el Comité de Aplicación tuviese en cuenta esas circunstancias durante sus liberaciones sobre la materia.  Respecto a la República de Corea, se informó al Comité de que no se había recibido respuesta a las repetidas comunicaciones de la Secretaría a ese Gobierno.

11.
La Secretaría informó de que recientemente Cuba y Nigeria habían presentado datos para 1996, sumando 121 el número total de Partes que había presentado datos para ese año.  Se había pedido a 158 Partes que informaran sobre esos datos para septiembre de 1997.  Sólo 22 Partes habían presentado sus datos correspondientes a 1997.

12.
La Secretaría hizo observaciones en relación con varias Partes cuyos datos indicaban una desviación de los calendarios relativos a la producción y el consumo estipulados en el Protocolo de Montreal y sus Enmiendas.  Se había recibido aclaraciones de Japón en que se informaba de que ese aparente aumento en el consumo de sustancias enumeradas en el Grupo I del anexo C se debía a un error de mecanografía y que no había tenido lugar ese aumento.  Se había recibido una aclaración similar de Ucrania, por lo que la Secretaría concluyó que no se había aumentado la producción de metilcloroformo ni de metilbromuro en Ucrania.

13.
El Comité tomó nota del informe de la Secretaría.  Varios representantes acogieron con beneplácito la inclusión de nuevos gráficos y recuadros en el documento.

14.
Durante las deliberaciones en relación con éste y otros temas del programa, el Comité convino en que, para facilitar las deliberaciones, la Secretaría debería preparar asimismo, como parte de su documentación ordinaria para futuras reuniones, un resumen referenciado sobre cuestiones relativas a la situación de incumplimiento para cada Parte bajo examen por el Comité de Aplicación.  La información debería incluir, sin limitarse a ello:  datos relativos a su situación de incumplimiento; comunicaciones con la Secretaría; medidas adoptadas al respecto por reuniones anteriores de las Partes y del Comité de Aplicación; una relación de la asistencia financiera multilateral o bilateral para actividades de eliminación de SDO de las Partes del caso; y su programa para la eliminación de SDO y los puntos de referencia intermedios.

15.
Un representante recalcó la importancia que su delegación acordaba a que la Secretaría transmitiese a los miembros del Comité de Aplicación toda la información posible con anterioridad a cada reunión para que se pudiese examinar toda la información disponible.  Reconoció que los datos y otra información transmitida por las Partes se recibía a veces demasiado tarde para incluirse en la documentación oficial, sin embargo instó a la Secretaría a que utilizase facsímiles y correo electrónico para transmitir información adicional, incluso hasta dos días antes de la reunión.

16.
El Comité convino en la importancia de que las Partes cumplieran plena y puntualmente los requisitos sobre la presentación de información estipulados en el Protocolo y en que el Comité debería hacer lo posible para recordar a las Partes que la presentación de datos representaba una obligación básica de cada Parte.  No presentar informes sobre datos era claramente un caso de incumplimiento del Protocolo.

17.
Después de deliberaciones ulteriores sobre la presentación de datos, el Comité de Aplicación decidió:


a)
Tomar nota de que las 13 Partes siguientes no habían presentado nunca informes sobre los datos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del Protocolo:  Bosnia y Herzegovina, Burundi, Comoras, Chad, Granada, Honduras, Kiribati, Liberia, Islas Marshall, Micronesia (Estados Federados de), Mongolia, República Democrática de Corea, y Vanuatu;



b)
Tomar nota de que durante los últimos tres años las siete Partes siguientes no habían presentado los datos estipulados en el artículo 7 del Protocolo:  Antigua y Barbuda, Arabia Saudita, Bangladesh, Dominica, Islas Salomón, Líbano y Jamahiriya Árabe Libia;


c)
Pedir que las Partes que figuraban en los incisos a) y b) supra presentasen para el 30 de septiembre de 1997 al Comité de Aplicación, por conducto de la Secretaría, los datos pertinentes;


d)
Volver a examinar la cuestión en su 21 reunión.

18.
Después de deliberaciones ulteriores, incluidas consultas en sesión cerrada en que participaron únicamente miembros del Comité, el Comité de Aplicación adoptó las siguientes medidas con respecto de las Partes clasificadas temporalmente como Partes que operaban al amparo del artículo 5:

República Democrática de Corea
19.
El Comité de Aplicación decidió:


a)
Tomar nota de que en el párrafo a) de la decisión VI/5 de la Sexta Reunión de las Partes se estipulaba que un país en desarrollo clasificado temporariamente como Parte que operaba al amparo del artículo 5 podía perder esa condición si no había:  i) presentado, en un plazo de dos años, los datos que exigía el Protocolo, a menos que ese país hubiese solicitado asistencia al Comité Ejecutivo y al Comité de Aplicación o; ii) presentado datos sobre el año base en el plazo de un año contado a partir de la aprobación por el Comité Ejecutivo de su programa nacional y su fortalecimiento institucional;


b)
Tomar nota de que el Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral había aprobado en febrero de 1997 el programa nacional de la República Democrática de Corea;


c)
Tomar nota de que generalmente el programa nacional servía como base para iniciar la presentación continuada de datos;


d)
Tomar nota de que la Secretaría no había recibido los datos de la República de Corea exigidos por la decisión VI/5;


e)
Recomendar a la Décima Reunión de las Partes que la República de Corea perdiese su condición como Parte que operaba al amparo del párrafo 1 del artículo 5 a menos que los datos exigidos por la decisión VI/5 se hubiesen presentado a la Secretaría para el 30 de septiembre de 1998;


f)
Pedir a la Secretaría que, en consulta con los Organismos de Ejecución del Fondo Multilateral, transmitiese al Gobierno de la República Democrática de Corea la recomendación que figuraba en el párrafo g) supra. 

Liberia
20.
El Comité de Aplicación decidió:


a)
Tomar nota de que en el párrafo a) de la decisión VI/5 de la Sexta Reunión de las Partes se estipulaba que un país en desarrollo clasificado temporariamente como Parte que operaba al amparo del artículo 5 podía perder esa condición si no había:  i) presentado, en un plazo de dos años los datos que exigía el Protocolo, a menos que ese país hubiese solicitado asistencia al Comité Ejecutivo y al Comité de Aplicación o; ii) presentado datos sobre el año base en el plazo de un año contado a partir de la aprobación por el Comité Ejecutivo de su programa nacional y su fortalecimiento institucional;


b)
Tomar nota de la comunicación recibida por la Secretaría transmitida por la Oficina Regional del PNUMA para África sobre la difícil situación en Liberia y los planes de ODSONET y PNUMA/IMA de ayudar a Liberia a seleccionar un centro de coordinación del ozono y a preparar su programa nacional;


c)
Pedir a Liberia que presentase la información y los datos exigidos por la decisión VI/5 al Comité de Aplicación, por conducto de la Secretaría, para el 30 de septiembre de 1998;


d)
Volver a examinar esta cuestión en su 20 Reunión.

Samoa
21.
El Comité de Aplicación decidió:


a)
Tomar nota de los datos presentados por Samoa a la Secretaría correspondientes al año base y a 1995;


b)
Pedir a Samoa que presentase información adicional según lo estipulado en el artículo 7, para el 30 de septiembre de 1998.

Transmisión de información a las Partes
22.
A continuación, el Comité pasó a examinar las opciones para mejorar el modo en que analizaba y presentaba los datos presentados a la Secretaría.  Además de los nuevos gráficos y recuadros incluidos en el informe de la Secretaría, y la solicitud de resúmenes de información adicionales de la Secretaría (citados en el párrafo 14 supra), el Comité convino en la importancia de analizar los datos con miras a investigar tendencias anteriores que no se hubiesen examinado y las cuestiones de política que podían inferirse.  De ese modo, el Comité podría examinar mejor las cuestiones relativas al incumplimiento del Protocolo y ponerlas en conocimiento de las Partes.

23.
El Comité convino en que en sus informes y comunicaciones a las Reuniones  de las Partes y del Grupo de Trabajo de composición abierta describiría tendencias importantes y éxitos y fracasos individuales en relación con el cumplimiento y el incumplimiento de las disposiciones del Protocolo para eliminar las SDO y las disposiciones relativas a la presentación de datos a la Secretaría.  A veces en los informes se haría referencia específica a Partes individuales o a grupos de Partes a fin de destacar éxitos o preocupaciones particulares compartidos por el Comité en relación con situaciones particulares de incumplimiento.  Tras debates ulteriores y análisis adicionales por miembros del Comité, en cooperación con la Secretaría, el Comité de Aplicación acordó destacar la siguiente información:


Éxitos

a)
Veintiséis Partes que operaban al amparo del artículo 5 habían disminuido su consumo de CFC durante los tres últimos años o más, a saber:  Bahamas, Barbados, Benin, Botswana, República de Corea, Chipre, Eslovenia, Filipinas, Gambia, Honduras, Irán (República Islámica del), Kuwait, Malasia, Malawi, México, Namibia, República Árabe Siria, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, Seychelles, Singapur, Sudáfrica, Swazilandia, Uruguay, Venezuela y Zimbabwe;


b)
Treinta y nueve de las 90 Partes que operaban al amparo del artículo 5 que habían presentado los datos correspondientes a 1996, informaron de un consumo cero de halones;


c)
Cincuenta de las 90 Partes que operaban al amparo del artículo 5 que habían presentado los datos correspondientes a 1996 informaron de un consumo cero de tetracloruro de carbono;


d)
Cuarenta y tres de las 90 Partes que operaban al amparo del artículo 5 que habían presentado los datos correspondientes a 1996, informaron de un consumo cero de metilcloroformo;


e)
Los casos individuales merecedores de especial mención eran:



i)
Después de seis años de un aumento del consumo, China había disminuido el consumo de CFC en más del 20% de 1995 a 1996.  China también había convenido con el Comité Ejecutivo en un calendario para la eliminación de los halones que era sustancialmente más rápido que el requerido por el Protocolo;



ii)
Ghana había disminuido su consumo en más del 60% de 1995 a 1996;



iii)
Kenya había disminuido el consumo en un 45% de 1995 a 1996;



iv)
Tailandia y Sudán habían disminuido el consumo en más del 30% de 1995 a 1996;



v)
Uruguay había disminuido el consumo en más de un 20% de 1995 a 1996.


Preocupaciones

a)
Trece Partes no habían presentado datos nunca.  Cabía señalar que esas Partes habían recibido más de dos millones de dólares EE.UU. del Fondo Multilateral;


b)
Siete Partes no habían presentado ningún dato respecto de los tres años anteriores.  Esto era especialmente preocupante para el Comité de Aplicación porque el nivel básico de las medidas de control para las sustancias enumeradas en el anexo A para las Partes que operaban al amparo del artículo 5 no podía establecerse a menos que se contase con datos correspondientes a los años 1995, 1996 y 1997.  Además, esas siete Partes habían recibido más de 3,5 millones de dólares EE.UU. del Fondo Multilateral en apoyo de actividades de eliminación;


c)
Si bien no era ilícito en el marco del Protocolo, era cuestión de preocupación para el Comité de Aplicación que 14 Partes hubiesen aumentado el consumo de CFC durante los últimos años:  Argentina, Bahrein, Burkina Faso, Camerún, Colombia, Côte d'Ivoire, Guinea, India, Jordania, Tanzanía, Trinidad y Tabago, Túnez, Uganda y Viet Nam.  Esas Partes habían recibido aproximadamente 18 millones de dólares EE.UU. del Fondo Multilateral en apoyo de proyectos para reducir el consumo y ayudar a la eliminación de sustancias destructoras del ozono.

Marcos para tratar las situaciones de incumplimiento
24.
Un representante se refirió a la necesidad de vigilar el progreso de las Partes en relación con el cumplimiento y señaló que con el sistema actual los planes nacionales tenían una meta final pero carecían de puntos de referencia intermedios.  Además, era necesario examinar los posibles vínculos entre la asignación de fondos del Fondo Multilateral y el cumplimiento de los requisitos de presentación de informes.  El análisis de los datos presentados a la Secretaría indicaba que varios países que no estaban presentando datos habían, pese a ello, recibido asistencia del Fondo Multilateral.

25.
Consecuentemente, describió una proposición de un marco para tratar las cuestiones relativas al incumplimiento, que comprendía varios pasos progresivos.  Expresó la esperanza de que ese marco haría posible la determinación de metas o puntos de referencia específicos que los países que se encontrasen en situación de incumplimiento podrían cumplir anualmente.  Sugirió que la Reunión de las Partes acordase esos puntos de referencia, sobre la base de las recomendaciones del Comité de Aplicación, cuando las Partes adoptasen una decisión respecto de cada país en situación de incumplimiento del Protocolo.  Siempre que el país de que se tratase lograse alcanzar esas metas acordadas sería tratado, a todos los efectos, como si se encontrase en situación de cumplimiento.  Por el contrario, si se desviase de esas metas, se supondría que el Comité recomendaría a la Reunión de las Partes que adoptase las medidas apropiadas.

26.
Durante el debate subsiguiente, varios representantes destacaron que las situaciones más preocupantes para el Comité eran los casos de incumplimiento voluntario que requerían recomendaciones para la adopción de medidas por las Partes.  Un representante señaló, y el Comité suscribió, que incumplimiento significaba el incumplimiento de las obligaciones en virtud de un tratado y no el incumplimiento de metas -o puntos de referencia- fijados por un país en su plan nacional.  Otro representante señaló que el cumplimiento de esas metas podría depender de factores externos fuera del control del país.

27.
Un representante sugirió que, en lo relativo a la financiación del Fondo Multilateral, los Organismos de Ejecución eran responsables, en cierta medida, de asegurarse de que los países cumplían las metas establecidas en sus programas nacionales.  La Secretaría señaló que la responsabilidad de presentar datos recaía en los gobiernos.

28.
El representante del FMAM dijo que si el Comité pedía a los países receptores de asistencia del FMAM que incorporasen puntos de referencia en sus programas nacionales, los proyectos del FMAM ayudarían a esos países a establecer.  El FMAM ya examinaba los progresos anualmente, aunque únicamente en la medida en que se relacionaban con los proyectos financiados por el FMAM.  Los proyectos del FMAM no abarcaban toda la producción y el consumo de sustancias destructoras del ozono en el país del caso, y el FMAM no vigilaba la eliminación de sustancias destructoras del ozono que no financiaba.

29.
Los representantes del PNUMA/IMA y del PNUD se mostraron a favor del establecimiento de metas.

30.
Tras ulteriores debates, el Comité convino en que la propuesta sólo trataba de formalizar aspectos centrales de los procedimientos actuales.  Las ideas principales de la propuesta ya se reflejaban en el funcionamiento del Comité de Aplicación en el pasado, así como en decisiones anteriores del Comité, recomendaciones anteriores del Comité a las Partes y decisiones anteriores de las Partes, incluidas las decisiones VII/15 a VII/19 de la Séptima Reunión de las Partes, las decisiones VIII/22, VIII/23 y VIII/25 de la Octava Reunión de las Partes y las decisiones IX/29 a IX/31 de la Novena Reunión de las Partes.

31.
Teniendo en cuenta lo anterior, el Comité convino en que sería útil enunciar, a grandes rasgos, su proceso para tratar las cuestiones relativas al incumplimiento, y reconoció que, a menos que las Partes dispusiesen lo contrario, el Comité retenía su flexibilidad para examinar cada situación individualmente.

32.
La primera etapa en términos generales, era la determinación o declaración por una Parte en situación de incumplimiento, seguido en una segunda etapa, por un examen por parte del Comité de Aplicación del plan nacional de ese país para lograr el cumplimiento.  En una tercera etapa, el Comité de Aplicación, quizás en consulta con los Organismos de Ejecución, seleccionaría disposiciones, de entre las incluidas en ese plan, como "metas" específicas para su incorporación en una propuesta de decisión del Comité de Aplicación respecto de ese país.  Entre esas metas cabría incluir medidas normativas específicas o etapas para la reducción y/o la eliminación que el país del caso adoptó -o estaba obligado a adoptar- para una fecha determinada, a fin de recibir la aprobación del Comité.  Durante todo ese proceso, el Comité de Aplicación se serviría de la Secretaría para mantener a esa Parte plenamente informada sobre qué acciones o ausencia de acciones habían inducido a que se la clasificase como en situación de incumplimiento, así como la información que requería el Comité de Aplicación para aclarar o remediar esa condición.

33.
En la siguiente etapa, el Comité de Aplicación examinaría junto con el país la propuesta y la recomendaría a las Partes.  Los países que se asegurasen del cumplimiento de los compromisos contraídos en el marco de su plan nacional serían tratados, a todos los efectos, como en situación de cumplimiento de los compromisos contraídos en virtud del Protocolo y se recomendaría que se considerase favorablemente a esa Parte cuando solicitase ayuda financiera del FMAM y del Fondo Multilateral.  No obstante, si un país se desviase de los compromisos contraídos, se presumiría que el Comité de Aplicación recomendaría que las Partes adoptasen medidas adicionales tales como recomendar que no se ofreciese ayuda financiera o que no se exportasen sustancias controladas a esa Parte hasta que cumpliese sus compromisos o cumpliese plenamente el Protocolo.  De ese modo, el Comité y la Parte en situación de incumplimiento utilizarían los puntos de referencia como un mecanismo acordado para vigilar los esfuerzos de esa Parte en relación con el pleno cumplimiento.  El Comité dispondría de puntos de referencia claros para evaluar los esfuerzos de esa Parte.  La Parte tendría una noción clara de lo que el Comité y la Reunión de las Partes esperaban que lograse para ser considerada, eficazmente, en situación de pleno cumplimiento del Protocolo y gozar de los beneficios conexos.


V.
DISCURSOS DE LOS REPRESENTANTES DE LA SECRETARÍA DEL FONDO,



DE LOS ORGANISMOS DE EJECUCIÓN (PNUD, PNUMA, ONUDI,



BANCO MUNDIAL) Y DEL FMAM SOBRE LAS ESTRATEGIAS Y



ACTIVIDADES DE SUS ORGANIZACIONES PARA AYUDAR A LOS



PAÍSES EN DESARROLLO Y/O A LOS PAÍSES CON ECONOMÍAS



EN TRANSICIÓN A PRESENTAR SUS DATOS PUNTUALMENTE

34.
El Oficial Jefe del Fondo Multilateral informó de que hasta la fecha se había aprobado un total de 725 millones de dólares EE.UU. para proyectos de eliminación en Partes que operaban al amparo del artículo 5, que abarcaban más de 2.000 actividades, incluían más de 1.000 proyectos de inversión y más de 90 proyectos de fortalecimiento institucional.  Según datos de los Organismos de Ejecución, esos proyectos habían dado como resultado la eliminación de 40.000 toneladas de SDO.  Recientemente, la Secretaría del Fondo había circulado un cuestionario a 110 países que operaban al amparo del artículo 5.  El 50% de las respuestas procedía de países con un bajo volumen de consumo, e indicaban que preveían muy pocos o ningún problema para lograr la congelación prevista para 1999.

35.
El representante de PNUMA/IMA presentó los puntos más destacados de un informe presentado por escrito al Comité.  Éxitos dignos de mención de las actividades del PNUMA/IMA incluían los altos niveles de presentación de datos correspondientes a 1995 y 1996 y un aumento sustancial del número de países que cumplían los requisitos de presentación de informes, en particular de las regiones de África y América Latina.  En su opinión, eso reflejaba la influencia positiva de las redes regionales de las dependencias nacionales del ozono, de los proyectos de fortalecimiento institucional y otros proyectos de capacitación para la vigilancia y el control de las sustancias destructoras del ozono.  Los niveles de presentación de datos eran mucho más inferiores en zonas de la región de Asia y el Pacífico, lo que reflejaba, en gran medida, las dificultades para establecer contactos con el alto número de pequeños Estados insulares de la región y organizar actividades de capacitación para esos países.

36.
Señaló que las dependencias nacionales del ozono habían informado sobre la dificultad para cumplir todas las obligaciones relativas a la presentación de datos exigidos por el Protocolo de Montreal, el Fondo Multilateral y los Organismos de Ejecución.  Quedaba claro que era necesario lograr una mayor armonización y sincronización de los distintos requisitos.  Esperaba que el Manual sobre la presentación de datos, que estaría disponible para la Décima Reunión de las Partes, ayudaría al respecto.  En respuesta a una pregunta del Comité, confirmó que en el Manual se incluiría información sobre códigos aduaneros internacionales. 

37.
El representante del PNUD informó de que de las 22 Partes en que el PNUD estaba ejecutando proyectos de fortalecimiento institucional, únicamente una no había presentado datos correspondientes a 1996, y que se esperaban los datos de esa Parte.  Convino con el Oficial Jefe del Fondo Multilateral en que, frecuentemente, los datos presentados a los Organismos de Ejecución discrepaban bastante de los datos presentados a la Secretaría del Ozono.  Opinaba que, a menudo, estos últimos no se actualizaban después del análisis de los datos efectuado por los Organismos de Ejecución, y por tanto, una reducción de la información quizás hasta en un 50%.

38.
El representante de ONUDI informó de que su organización experimentaba problemas en relación con dos países únicamente:  Bosnia y Herzegovina en en que la reunión de datos había comenzado recientemente, y Yugoslavia, que había diseñado recientemente su programa nacional y designado un oficial del ozono.  Preguntó por la condición de la Jamahiriya Árabe Libia debido a que pese a no haber presentado ningunos datos había presentado dos solicitudes de asistencia financiera del Fondo Multilateral, que no había aprobado el Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral, para elaborar un programa nacional.  En respuesta, el Oficial Jefe de la Secretaría del Fondo Multilateral informó de que no se había aprobado ninguna asistencia porque no se habían podido hacer visitas a ese país debido a dificultades logísticas a causa de la prohibición de viajes.

39.
El representante del Banco Mundial informó de que los proyectos de fortalecimiento institucional a que prestaba asistencia progresaban al ritmo previsto.  Actualmente se estaba trabajando con China para establecer bases de datos sobre producción de CFC, sobre la base de la experiencia adquirida en actividades similares respecto de los halones.  El Oficial Jefe de la Secretaría del Fondo Multilateral añadió que se habían asignado 600.000 dólares EE.UU. para realizar auditorías técnicas de las instalaciones de producción en Partes que operaban al amparo del artículo 5, un programa que arrojaría importantes datos nuevos sobre la producción de sustancias destructoras del ozono.

40.
El representante del FMAM informó sobre la naturaleza específica de la asistencia proporcionada por ese organismo, que comprendía principalmente proyectos de inversión en países con economías en transición.  Pese a no haber una vinculación formal entre el FMAM y el Protocolo de Montreal, el Consejo del FMAM había dejado claro que las actividades de eliminación deberían ejecutarse en estrecha cooperación con el Comité de Aplicación.  Opinaba que todavía podía mejorarse el sistema para evaluar los progresos, y señaló que los proyectos del FMAM ayudarían a los países del caso -y al Comité- a establecer y vigilar las etapas de la eliminación.

41.
En el debate que siguió había un acuerdo general sobre la importancia de lograr una presentación de datos uniformemente exactos y coherentes, teniendo en cuenta que esos informes representaban una obligación importante de cada Parte en el Protocolo.

42.
Varios representantes, apoyando la sugerencia de la Secretaría, sugirieron que se pidiese al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica o a consultores externos que investigasen la cuestión general de las discrepancias en la presentación de datos.  Algunos representantes sugirieron que cuando, y si hubiere contradicciones, en los datos presentados a las distintas organizaciones internacionales, y cuando el Comité estimase que había motivos razonables para pensar que los datos presentados a la Secretaría no eran de hecho correctos, el Comité de Aplicación investigase las discrepancias.

43.
Un representante expresó la opinión de que el Comité, y la Reunión de las Partes, debían aceptar los datos presentados a la Secretaría del Ozono y sugirió que la confusión respecto de datos aparentemente contradictorios se debía, posiblemente, a que los datos presentados a los Organismos de Ejecución correspondían a usos sectoriales en un año determinado, mientras que los datos sobre el consumo presentados a la Secretaría del Ozono correspondían a la producción nacional más las importaciones menos las exportaciones.  Por tanto, era posible que se diesen discrepancias aparentes entre los dos conjuntos de datos si un país importaba o producía sustancias destructoras del ozono en un año y después las utilizaba en el año siguiente.  Sin embargo, con el tiempo, esas discrepancias podrían desaparecer.

44.
Un representante sugirió que, dada la tendencia general a la desregularización del comercio, algunos países podrían encontrar dificultades para introducir sistemas de licencias para las importaciones y las exportaciones.  La introducción de un sistema de consentimiento fundamentado previo podría ayudar al respecto.

45.
La Secretaría observó que muchos países habían aplicado sistemas de licencias útiles y que a ese respecto se podría vigilar el progreso del marco que se establecería en virtud del Convenio sobre CFP.


VI.  CUMPLIMIENTO DEL PROTOCOLO DE MONTREAL POR LETONIA Y LITUANIA

46.
La Secretaría recordó la adopción de las decisiones IX/29 y IX/30 de la Novena Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal e informó de que había transmitido los textos de esas decisiones a los gobiernos de Letonia y Lituania respectivamente.  Se había pedido a ambos gobiernos que aplicaran las decisiones citadas.  Lituania había ratificado las Enmiendas de Londres y Copenhague, pero Letonia todavía no lo había hecho, pese a haber prometido al Comité de Aplicación y a las Partes en el Protocolo de Montreal que su proceso de ratificación de la Enmienda de Londres se finalizaría para octubre de 1997.  Después se pidió a ambos gobiernos que preparasen un informe breve actualizado sobre el cumplimiento del Protocolo de Montreal de conformidad con los párrafos d) de las decisiones IX/29 y IX/30 respectivamente, para su examen por el Comité de Aplicación.  También se recordó a Lituania que presentase información sobre los progresos realizados para completar la ratificación de la Enmienda de Londres.

47.
La Secretaría se refirió a los datos pertinentes de su informe, que indicaban que tanto Letonia como Lituania se encontraban en situación de incumplimiento en 1996 en relación con las medidas de control estipuladas en el artículo 2 del Protocolo.

Letonia
48.
El representante de Letonia dijo que tras la adopción de la decisión IX/29 por las Partes en el Protocolo de Montreal, su Gobierno había aprobado en diciembre de 1997 medidas reglamentarias para proteger la capa de ozono, incluidos un sistema de licencias para las importaciones y las exportaciones y las fechas para la eliminación.  Letonia estaba ya reduciendo el consumo de sustancias destructoras del ozono del Grupo I enumeradas en el anexo A y de sustancias del Grupo II enumeradas en el anexo B antes de lo previsto en su plan de eliminación, y preveía lograr una eliminación total para el año 2000.  Se había prohibido la importación y exportación de sustancias del Grupo II de sustancias enumeradas en el anexo A.  Letonia había convenido con el PNUMA en un programa nacional y el PNUD había identificado seis proyectos de inversión.  Sin embargo, la asistencia financiera del FMAM sólo estaría disponible una vez que Letonia hubiese ratificado la Enmienda de Londres.  No obstante, no había podido hacerlo porque secciones de su Gobierno se habían opuesto a una decisión que requería que Letonia contribuyese financieramente al Fondo Multilateral, pero tenía motivos para creer que las Enmiendas de Londres y Copenhague se ratificarían pronto.  Suecia había proporcionado asistencia bilateral y se había utilizado para programas de capacitación y publicaciones.

49.
El representante del PNUD confirmó que, en su opinión, el FMAM facilitaría asistencia financiera a Letonia si ratificase la Enmienda de Londres.  Dado que se habían asignado más de dos millones de dólares EE.UU. para proyectos de inversión, y que en realidad la contribución de Letonia al Fondo Multilateral sería bastante pequeña, esperaba que la ratificación tuviese lugar pronto.  Señaló que éste era un problema común en relación con los países con economías en transición.

50.
Después de deliberaciones ulteriores, incluidas las consultas en sesiones cerradas en que participaron únicamente miembros del Comité, el Comité de Aplicación decidió:


a)
Tomar nota de la situación de incumplimiento de Letonia en 1996 en relación con las medidas de control estipuladas en el artículo 2 del Protocolo de Montreal;


b)
Tomar nota de la información presentada por Letonia en relación con las actividades de eliminación de SDO en Letonia;


c)
Instar a Letonia a que ratificase la Enmienda de Londres, Copenhague y Montreal al Protocolo de Montreal lo antes posible;


d)
Señalar que la ratificación de la Enmienda de Londres era necesaria para obtener asistencia financiera de organismos de financiación internacionales;


e)
Recomendar que si Letonia ratificaba la Enmienda de Londres, los organismos internacionales de financiación deberían considerar favorablemente la provisión de asistencia financiera a Letonia para proyectos destinados a eliminar las sustancias destructoras del ozono en ese país;


f)
Pedir a Letonia que, para el 30 de septiembre de 1998 presentase, al Comité de Aplicación, por conducto de la Secretaría, un plan actualizado para la eliminación que incluyese puntos de referencia específicos con los que el Comité de Aplicación pudiese vigilar sus progresos;


g)
Volver a examinar esta cuestión en su 21 reunión.

Lituania
51.
La representante de Lituania convino en que su país se encontraba en situación de incumplimiento del Protocolo de Montreal en 1996 y 1997.  No obstante, Lituania estaba avanzando a buen paso en la reducción del consumo de sustancias destructoras del ozono y esperaba lograr una eliminación total para 2001.  Lituania había ratificado las Enmiendas de Londres y de Copenhague, lo que había permitido al FMAM proporcionar asistencia financiera.  Se había elaborado un programa nacional, se habían acordado proyectos de inversión con el PNUD en mayo de 1998 y cuya ejecución había comenzado.  La asistencia bilateral de Suecia había permitido organizar programas de capacitación.  Opinaba que la cifra correspondiente al Grupo I del anexo A que figuraba en el informe de la Secretaría no era exacta y ofreció proporcionar a la Secretaría información actualizada.

52.
El representante del PNUD confirmó que el FMAM había aprobado el programa nacional de Lituania en 1997, pero que su ejecución se había condicionado a la ratificación de la Enmienda de Londres.  Opinaba que Lituania lograría la meta propuesta para la eliminación en 2001.  En respuesta a una pregunta del Comité sobre la determinación de metas específicas para ayudar al Comité a vigilar el progreso logrado anualmente, el representante dijo que debido a que los proyectos de inversión estaban en sus etapas iniciales era improbable que se lograran reducciones de importancia hasta el año 2000.

53.
Después de deliberaciones ulteriores, incluidas consultas en sesiones cerradas en que participaron únicamente miembros del Comité, el Comité de Aplicación decidió:


a)
Tomar nota de la situación de incumplimiento de Lituania en 1996 en relación con las medidas de control estipuladas en el artículo 2 del Protocolo de Montreal;


b)
Tomar nota de la información transmitida por Lituania sobre las actividades de eliminación de SDO en Lituania;


c)
Tomar nota de las principales actividades emprendidas por Lituania para eliminar la producción y el consumo de sustancias destructoras del ozono  de conformidad con su plan de eliminación;


d)
Pedir a Lituania que, para el 30 de septiembre de 1998, presentase al Comité de Aplicación, por conducto de la Secretaría, un plan actualizado de eliminación que incluyese puntos de referencias específicos con los que el Comité de Aplicación pudiese vigilar sus progresos;


e)
Recomendar que, mientras tanto, los organismos internacionales de financiación considerasen favorablemente la provisión de asistencia financiera a Lituania para proyectos para eliminar las sustancias destructoras del ozono en el país;


f)
Volver a examinar la situación relativa a la eliminación de SDO en Lituania en su 21 reunión.


VII.  DECLARACIONES DE LOS PAÍSES EN


SITUACIÓN DE INCUMPLIMIENTO

54.
La Secretaría señaló de nuevo a la atención del Comité los cuadros 1 y 2 de su informe, en los que figuraban varias Partes cuyos datos sugerían que se encontraban en situación de incumplimiento en 1996 en relación con las medidas de control estipuladas en el artículo 2 del Protocolo.  La Secretaría había pedido a esas Partes que preparasen notas aclaratorias en relación con el incumplimiento en 1996 y sus planes para eliminar las sustancias destructoras del ozono.  La Secretaría describió las aclaraciones escritas y orales que había recibido de las Partes del caso, y señaló que se había pedido a cada una de esas Partes que asistiese a la 20 reunión del Comité de Aplicación para proporcionar información adicional y examinar en detalle la cuestión.

Azerbaiyán
55.
El representante de Azerbaiyán dijo que su país se encontraba en situación de incumplimiento del Protocolo de Montreal debido a los problemas políticos, económicos y administrativos a que se enfrentaba como país con economía en transición.  Informó de que el programa nacional de Azerbaiyán se había aprobado en abril de 1998 y que el inicio de su aplicación tendría lugar en un plazo de cuatro semanas.  Azerbaiyán se había comprometido a eliminar totalmente las sustancias destructoras del ozono para 2001.  También expresó la opinión de que había errores en los datos que figuraban en el cuadro 1 del informe de la Secretaría incluso, en algunos casos, los datos correspondientes a 1989 que se habían presentado por error como datos de nivel básico.  Una vez de regreso a su capital presentaría datos revisados a la Secretaría del Ozono.

56.
El representante del FMAM dijo que se había aprobado el programa nacional de Azerbaiyán pero que todavía no se había ratificado, y que el Consejo del FMAM tendría en cuenta la opinión del Comité de Aplicación al considerar la financiación.  El representante del PNUD confirmó que su organización se encargaría de la ejecución de proyectos de inversión asociados con el programa nacional de Azerbaiyán y que el PNUD opinaba que se podría lograr la meta propuesta para la eliminación en 2001.

57.
Tras deliberaciones ulteriores, incluidas las consultas en sesiones cerradas en las que participaron únicamente miembros del Comité, el Comité de Aplicación decidió:


a)
Tomar nota de que Azerbaiyán se encontraba en situación de incumplimiento en 1996 en relación con las medidas estipuladas en el artículo 2 del Protocolo de Montreal;


b)
Tomar nota de la información facilitada por Azerbaiyán en relación con las actividades de eliminación de SDO en Azerbaiyán, incluida su intención de lograr una eliminación total para 2001;


c)
Pedir a Azerbaiyán que, para el 30 de septiembre de 1998, presentase al Comité de Aplicación, por conducto de la Secretaría, datos actualizados;


d)
Pedir a Azerbaiyán que, para el 30 de septiembre de 1998, presentase al Comité de Aplicación, por conducto de la Secretaría, un plan de eliminación que incluyese puntos de referencia específicos con los que el Comité de Aplicación pudiese vigilar sus progresos;


e)
Recomendar, sobre la base del compromiso contraído por Azerbaiyán que figuraba en el inciso b) del presente párrafo, que, mientras tanto, los organismos internacionales de financiación considerasen favorablemente la provisión de asistencia financiera a Azerbaiyán para proyectos de eliminación de sustancias destructoras del ozono en el país;


f)
Volver a examinar en su 21 reunión la situación en relación con la eliminación de SDO en Azerbaiyán.

Belarús
58.
No se encontraba presente ningún representante de Belarús.  La Secretaría informó de que los datos presentados por el Gobierno de ese país indicaban que Belarús se encontraba en situación de incumplimiento del Protocolo en 1996.  Belarús no produjo ni exportó sustancias destructoras del ozono e importó tales sustancias únicamente de la Federación de Rusia.  Aunque Belarús se encontraba en situación de incumplimiento en 1995 y 1996, había elaborado un plan de eliminación, y los datos presentados indicaban reducciones en el consumo de sustancias destructoras del ozono en 1996 y se esperaban más reducciones en 1997.

59.
Tras deliberaciones ulteriores, incluidas las consultas en sesiones cerradas en las que participaron únicamente miembros del Comité, el Comité de Aplicación decidió:


a)
Tomar nota de la situación de incumplimiento de Belarús en 1996 en relación con las medidas de control estipuladas en el artículo 2 del Protocolo de Montreal;


b)
Tomar nota de la información proporcionada por Belarús en relación con las actividades de eliminación de SDO en Belarús;


c)
Pedir a Belarús que, para el 30 de septiembre de 1998, presente al Comité de Aplicación, por conducto de la Secretaría, un plan de eliminación que incluya puntos de referencia específicos con los que el Comité de Aplicación pueda vigilar sus progresos;


d)
Volver a examinar en su 21 reunión la situación en relación con la eliminación de SDO en Belarús.

República Checa
60.
No estuvo presente ningún representante de la República Checa.  El representante del FMAM informó de que la eliminación total de SDO estaba a punto de completarse y que no se contemplaba la provisión de asistencia financiera adicional.

61.
Tras deliberaciones ulteriores, incluidas las consultas en sesiones cerradas en las que participaron únicamente miembros del Comité, el Comité de Aplicación decidió:


a)
Tomar nota de que la República Checa se encontraba en situación de incumplimiento en 1996 en relación con las medidas estipuladas en el artículo 2 del Protocolo de Montreal;


b)
Tomar nota de la información presentada por la República Checa en relación con las actividades de eliminación de SDO, incluida la eliminación prevista en 1997;


c)
Tomar nota de que como la República Checa estaba en situación de incumplimiento en relación con los controles respecto de distintas sustancias en 1994, 1995 y 1996 respectivamente, se esperaba que, de no lograr el cumplimiento en el futuro, el Comité haría una recomendación para que se adoptasen medidas específicas para tratar este incumplimiento persistente;


d)
Tomar nota de que no sería necesario adoptar medidas ulteriores siempre que la República Checa lograse cumplir los compromisos contraídos respecto de una eliminación completa de sustancias destructoras del ozono y el cumplimiento previsto para 1997 y 1998.

Estonia
62.
No estuvo presente ningún representante de Estonia.  Un representante preguntó acerca de los datos que figuraban en el cuadro 1 del informe de la Secretaría.  La Secretaría dijo que se había invitado a cada país a que hiciera observaciones sobre los datos, pero que Estonia no había respondido.  Otro representante sugirió que en casos como el de Estonia, los miembros del Comité de Aplicación podrían tratar de establecer contactos bilaterales para aclarar los datos.

63.
El representante de PNUMA/IMA informó de que en el mes siguiente se finalizaría la preparación de un programa nacional para Estonia.  No obstante, Estonia todavía no había ratificado la Enmienda de Londres.

64.
Tras deliberaciones ulteriores, incluidas las consultas en sesiones cerradas en las que participaron únicamente miembros del Comité, el Comité de Aplicación decidió:


a)
Tomar nota de que Estonia se encontraba en situación de incumplimiento en 1996 en relación con las medidas estipuladas en el artículo 2 del Protocolo de Montreal;


b)
Tomar nota de la información facilitada por Estonia en relación con las actividades de eliminación de SDO en Estonia, incluida su intención de lograr una eliminación total para 2001;


c)
Pedir a Estonia que, para el 30 de septiembre de 1998, presentase al Comité de Aplicación, por conducto de la Secretaría, datos actualizados;


d)
Volver a examinar en su 21 reunión la situación en relación con la eliminación de SDO en Estonia.

Federación de Rusia
65.
El representante de la Federación de Rusia dijo que desde la 19 reunión del Comité de Aplicación había estado haciendo todo lo posible por cumplir su calendario para la eliminación adoptado en 1995, y que ya había sobrepasado considerablemente sus metas, en especial en relación con el consumo de sustancias destructoras del ozono.  Era previsible que los problemas asociados con el sector de la producción se resolviesen mediante la Iniciativa Especial del Banco Mundial.  En septiembre se celebraría una reunión de Mesa Redonda con los donantes a la Iniciativa, y para entonces, la Federación de Rusia debería haber financiado, con sujeción a la provisión de financiación por parte de la Iniciativa Especial del Banco Mundial, una prohibición de la producción de CFC para 2000.

66.
El representante del Banco Mundial señaló que su organización daba alta prioridad a finalizar la Iniciativa Especial y que la dirección del Banco Mundial la concebía como una importante contribución a la eliminación de las sustancias destructoras del ozono.  El Banco Mundial estaba trabajando con la Federación de Rusia y la comunidad de donantes para elaborar un acuerdo final.  Acogió con beneplácito la reunión de mesa redonda programada para septiembre.  Todavía existía un desequilibrio en la financiación que esperaba subsanase el FMAM.

67.
El representante del FMAM confirmó que la ejecución de los proyectos en curso se había adelantado al calendario establecido, pero que no sería fácil que se aprobase el tercer tramo de la financiación para la eliminación en el sector del consumo durante el Consejo del FMAM que se celebraría en octubre de 1998, dada su proximidad a la reunión de mesa redonda de Moscú el mes anterior.

68.
Tras deliberaciones ulteriores, incluidas las consultas en sesiones cerradas en las que participaron únicamente miembros del Comité, el Comité de Aplicación decidió:


a)
Tomar nota de que la Federación de Rusia se encontraba en situación de incumplimiento en 1996 en relación con las medidas estipuladas en el artículo 2 del Protocolo de Montreal;


b)
Tomar nota de los grandes esfuerzos emprendidos por la Federación de Rusia para eliminar la producción y el consumo de sustancias destructoras del ozono de conformidad con su plan de eliminación;


c)
Recomendar que los organismos internacionales de financiación continuasen considerando favorablemente la provisión de asistencia financiera a la Federación de Rusia para proyectos de eliminación de sustancias destructoras del ozono en el país;


d)
Volver a examinar, en su 21 reunión, la situación en relación con la eliminación de SDO en la Federación de Rusia.

Ucrania
69.
No estuvo presente ningún representante de Ucrania.  El representante del Banco Mundial confirmó que hacía 18 meses que se había aprobado el programa de eliminación y que actualmente estaba en proceso de ejecución.  El representante del FMAM informó de que había habido una demora considerable entre la aprobación y la ejecución del programa nacional principalmente porque había sido difícil obtener datos de las empresas receptoras y evaluar su viabilidad financiera.

70.
Tras deliberaciones ulteriores, incluidas las consultas en sesiones cerradas en las que participaron únicamente miembros del Comité, el Comité de Aplicación decidió:


a)
Tomar nota de que Ucrania se encontraba en situación de incumplimiento en 1996 en relación con las medidas estipuladas en el artículo 2 del Protocolo de Montreal;


b)
Tomar nota de la información facilitada por Ucrania en relación con las actividades de eliminación de SDO en Ucrania;


c)
Tomar nota de los grandes esfuerzos emprendidos por Ucrania para eliminar la producción y el consumo de sustancias destructoras del ozono de conformidad con su plan de eliminación;


d)
Pedir a Ucrania que para el 30 de septiembre de 1998, presentase al Comité de Aplicación, por conducto de la Secretaría, datos actualizados;


e)
Pedir a Ucrania que para el 30 de septiembre de 1998, presentase al Comité de Aplicación, por conducto de la Secretaría, un plan de eliminación actualizado que incluyese puntos de referencia con los que el Comité de Aplicación pudiese vigilar los progresos; 


f)
Recomendar que mientras tanto, los organismos internacionales de financiación continuasen considerando favorablemente la provisión de asistencia financiera a Ucrania para proyectos de eliminación de sustancias destructoras del ozono en el país;


g)
Volver a examinar, en su 21 reunión, la situación en relación con la eliminación de SDO en Ucrania.

Uzbekistán
71.
La representante de Uzbekistán informó de que su país había ratificado las Enmiendas de Londres y Copenhague y acababa de finalizar el primer proyecto de su programa nacional.  La reunión de datos había sido lenta pero se estaba mejorando la calidad.  Expresó la opinión de que algunos de los datos incluidos en el cuadro 1 del informe de la Secretaría no eran exactos y que debían indicar reducciones más sustanciales en el consumo.  Aceptó que Uzbekistán se encontraba en situación de incumplimiento del Protocolo de Montreal y preveía que la eliminación de las sustancias destructoras del ozono, que figuraban en los anexos A y B, se completase para 2000.

72.
El representante del PNUD dijo que debido a que los proyectos seleccionados sólo podían presentarse al Consejo del FMAM para su aprobación a finales de 1998, opinaba que la eliminación para finales de 2000 era algo optimista.

73.
Tras deliberaciones ulteriores, incluidas las consultas en sesiones cerradas en las que participaron únicamente miembros del Comité, el Comité de Aplicación decidió:


a)
Tomar nota de que Uzbekistán se encontraba en situación de incumplimiento en 1996 en relación con las medidas estipuladas en el artículo 2 del Protocolo de Montreal;


b)
Tomar nota de la información facilitada por Uzbekistán en relación con las actividades de eliminación de SDO en Uzbekistán;


c)
Pedir a Uzbekistán que para el 30 de septiembre de 1998 presentase al Comité de Aplicación, por conducto de la Secretaría, datos actualizados;


d)
Recomendar que mientras tanto, los organismos internacionales de financiación considerasen favorablemente la prestación de asistencia financiera a Uzbekistán para proyectos destinados a eliminar las sustancias destructoras del ozono en Uzbekistán;


e)
Volver a examinar, en su 21 reunión, la situación en relación con la eliminación de SDO en Uzbekistán.


VIII.  OTROS ASUNTOS

74.
No hubo otros asuntos.


IX.  APROBACIÓN DEL INFORME

75.
El Comité acordó encargar la ultimación del presente informe al Presidente y al Vicepresidente y Relator, en consulta con la Secretaría.


X.  CLAUSURA DE LA REUNIÓN

76.
Tras el habitual intercambio de cortesías, el Presidente declaró clausurada la 20 reunión del Comité de Aplicación a las 10.00 horas del martes 7 de julio de 1998.
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